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otro medio autorizado por la Tesorería Genéral, 

efectuado o expedido a nombre de la Tesorería 

General de la Seguridad Social- Unidad de Recauda­

ción Ejecutiva que corresponda la diferencia entre el 

precio de adjudicación y el importe de la cantidad 

consignada o del. depósito constituido, bien en el 
propio acto de la adjudicación o bien en el plazo de 

5 días. 

4. -La consignación o el depósito para las 

licitaciones podrá realizarse desde la publicación del 

presente anuncio hasta la iniciación del acto de 

constitución de la mesa de la subasta,pudiendo 

efectuarse el depósito, si se hubiere autorizado, 

tanto en metálico corno mediante cheque certificado, 

visado o conformado por el librado, por el importe total 

del depósito a nombre de Tesorería General de la 

Segur[dad Social-Unidad de Recaudación Ejecutiva 

que corresponda. Todo depositante al constituir el 

depósito, podrá efectuar otra u otras posturas supe­

riores a la mínima, bién en sobre cerrado o bien 

durante la licitación. Ello es, asimismo, aplicable en 

las demás licitaciones. 

5.- La subasta comprenderá dos licitaciones, y en 

su caso, si así lo decide el Presidente de la Mesa de 

Subasta, una tercera licitación. para la cual se 

anunciará fecha y lugar de su celebración. Los 

bienes que no resulten adjudicados en tercera licita­

ción así como los adjudicados en cualquiera de ellas 

cuyo adjudicatario, inicial o sucesivo, no satisfaga en 

el plazo establecido el precio de remate, a criterio del 

Presidente de la Mesa, serán objeto de una segunda 

subasta a celebrar en las mismas condiciones de la 

prirnera o pasarán al trámite de venta por gestión 
directa. 

6.- cuando los bienes subastados sean suscepti­

bles de inscripción en Registros públicos, los licita­

dores habrán de conformarse con los títulos de 

propiedad que se hayan aportado al expediente, no 

teniendo derecho o exigir otros. De no estar inscritos 

los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación 

es título mediante el cual puede efectuarse la 

inmatriculación en los términos previstos por el 

artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los 

demás casos en que sea preciso, habrán de proce­

der, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha 
Ley. 

7. -Mediante el presente Anuncio, se tendrán por 

notificados, a todos los efectos legales, a los deudo­

res con domicilio desconocido. 

8.- En lo no dispuesto expresamente en el 
presente Anuncio de Su_basta se estará a lo 
establecido en el Reglamento General de Recau­
dación de los Recursos del Sistema de la Seguri­
dad Social aprobado por Real Decreto 1637/1995 
de 6 de Octubre (B.O.E. del día 24). 

· Contra el acto notificado,.que no agota la vía 
administrativa, podrá formularse RECURSO DE 
ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesore­
ría General de la Seguridad Social en el plazo de 
un MES , contado a partir de su recepción por el 
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1 /1994, de 

20dejunio (B.O.E. derdía29), según la r~dacción 
dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre (B.O.E. del día 31), de Medidas fisca~ 
les, administrativas y de orden social, significán­
dose que el procedimiento de apremio no se 
suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda. 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que 
recaiga resolución expresa, el mismo podrá en­
tenderse desestimado, según dispone el artículo 
183.1 .a) del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, lo que se comunica a efectos de lo estable­
cido en elartículo42.4 de la Ley 3011992, de26de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis­
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis­
trativo Común. 

ADVERTENCIAS: 

Descripción Adjunta de Bienes que se Subas-
tan. 

El Deudor: Mimun Abdel Lah Hamete. 
Finca Número: 01 

Datos Finca Urbana Descripci9n Finca: Vivien­
da de 77'00 M2

. 

Tipo Vía: CL, Nombre Vía: Villa Gloria, N.ºVía: 
15, Bis-Nº Via, Escalera, Piso, Puerta, Cod-Port., 
52003, Cod-Muni, 52001. 

Datos Registro, N.º Reg.,01, N.º Tomo., 416, 
N.º Libro, 415 N.° Folio, 162, N.º Finca, 5493, 
Importe de Tasación, 46.277,93. 

Cargas que deberán quedar subsistentes. 
Carga: Hipoteca, Importe, 30.306,39, Tipo de 

Subasta en Primera Licitación. 15.971,54 

Melilla, a25de Noviembre de 2002. 

El Recaudador Ejecutivo. 

Juan Antonio Iglesias Be.Imante. 
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